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ARTÍCULO HE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Conlubilidad.—NtiM. '21U. 

H^llándosií ya en poder dul doposíla-
rio de ésle Gobierno de provincia el se
gundo lomo del Diccionario universni de 
derecho español pueden los.Ayuntainíeq-
los suscrilos pasar ú recogerle, asi como el 
primero los que. no lo hayan verificado 
aun. León 7 de Julio dé 18S3.=Luis An
tonio Meor o. 

Ním. 213. 

C I R C U L A R . 

E l Sr. Director general de fontabíli~ 
dad de la Hacienda pública con fecha 27 
d:e Junió próximo pasado me dice lo si-

«Por'el Ministerio de Hacienda se co
rrí unicó ¡i esla Dirntcion general, con fe
cha 24 del corriente, la Real orden que 
sigue: 

illmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha 
dignado espedir el Real decrelo siguien
te: Vengo en nombrar Director general 
de Contabilidad de la Hacienda pública 
sí D. Manuel Moreno López que lo es de 
Rentas Estancadas, (Jasas de Moneda y 
Minas Dado en Aranjoez á 24 de junio 

de iSSS.aiEstá rubrícadn de la Real nia-
iio.=tel Ministro de Hacienda.=liuis 
María Paslor.=De Real orden lo comu
nico á V. I. para su inteligencia y elec
tos correspondientes. 

La traslado á V . S. para iguales l i -
nes; advirtiéndole que en el dia de hoy 
he tomado posesión del referido destine» 
de Director general de Contabilidad de la 
Hacienda pública." 

Lo que he dispuesta se inserte en este 
periódico oficial para conociinietilo del pú~ 
hlico. Luán 6 de Julia-de i$>ñ'\.—Luis j in-
tonio Meoro. 

KÉM. 2t-i 

Por ni Gobierno Militar de la firovindit 
ron fecha 9 del actual se rnn dice, ¡o si-guien-
le: 

11 El 'Exento; 'Sr . .Capi tán general de éste <IU-
trito me dice con fecha 7 del. actual lo qxte 
sigue: 

Por Real orden de 91 del mes próxiraó pasado 
se ha dignado resolver S. M . (q. D. g,) peí-
regla general, que los individúos de tropa qttí; 
hubiesen asistido al 9.° sitio de Zaragoza en la 
guerra de la independencia, y careciesen de I» 
licencia absoluta correspondiente por habérselos 
estraviado, se les dispense la presentación de 
este documenlo, bastando para obtar al retiro 
dé l l á rs. ménsuales qiié están .señalados la 
eshibicion dal diploma de la crir/. concedida á ' 
los que se hallaron en el espresado sitio.» 

Lo (pie se inserta en el BoleliH bfic.iaV¡*a~. 
rá tpie llegue á noticia del publico. Le.ati ^ 
de Julio de 18riS.=/.í/is 'Antonio Meoro. 
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Xr«. 215. 

Por la Jiirec.rion general de Correos 
vnn fi-clui 'i 7 ile. Jimio úí/imo SÍÍ me dice 
to si-¿niet de; 

. .Rn las Administrac.ioni'S <ltí Correos 
se fiUsot VÍHIU <III<Í son muchos los Sfi-
Jlos ílo t'i^nqiico qoc, iiahicndo yn servi
do, se iisnn nut-vaincnlc «IPSpiles de h¡i-
bt'tlos lavado. Este abuso perjiulicn á las 
jiersonKS qiit* «scrilHiii-y reciben las «"ir
las, puéslo que no se les da curso y se re-
uiilen á esla Dirección para que las car
gue; de suerte que, además del retraso 
que siiCre l:i coi-respondencia.. es iiuTica-/, 
el medio queise emplea:-.[jorque se hace 
pa^ar. el |)orle' á la persona ••-que debe re
cibir la caria paesla en el bu/.on i on ser 
Ho que ya ha servido. Para que esia dis
posición lleífiieá-conocimieulo de lodos, 
espero quiv V. mande publicarla en el 
iiolelm oiicial deesa provincia.» 

Lo (¡ue he 'dispuesto se inserte en el pe
riódico o/ic/fd de. esla. provincia, pwn cono— 
cumento de sus lndiil<oUes a tpiirnes mam-
Jiesta: que si l}e%a a ser descubierto elmits 
mínimo fraude.: sobre el particular•• será 
ettsttgfíclo el reincidente con - iodo Tii^or. 
León q̂ de Juliu de-:IÜ$$.— LIUS> 'AIIIOIIIO 
Mecro. . --,:V.Y 

NIÍJI. yio. 

£ n la Gaceta de Mudad- correspoiultente 
al Sábado % del actual se lee el siguiente 

K R A I . DECIiETO 

. '»En consiíleracion á las r j i / .ones que MA ha 
expuesto el' Ministro fie Huciunda, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minislros, Ven
go en decretar lo siguiente: . 

* ÁrlH-ulo. 1.0 E l descuento fijo del 1 5 por 
i 00, impuesto en general sobre los haberes de 
ia».clases pasivas jppr Real decreto de 18 de 
Sícieinbre de '18S1, será gradual desde 1.° 
cié finero i 854, y al efecto en los presupuestos 
genérales del Estado del mismo año se estable-
eerá la correspondiente escala por el orden' de 
Ja que rige en-e l día para las clases acti
vas. 

Art . 2.° Serún . exceptuadas desde hoy 'del 
referido descuento las pensiones que no exce
dan de 2000 rs. al año, del monte pió civil y 
nritiiar, las remuneratoria* y las qua se pegan 

:í titwio di». suniinisii'O <]•> provisión por r-! ron-
venio de Vergara. Los iutere.'ados rriyas pen
siones pasen de aquella cantidad y hubieren de 
q-.^eílar por efecto del descuenta reducidas á 
menor suma, tendrán derecho sin embargo á 
percibir del tesoro como líquido el iiiíuiinuiu de 
20 Oflf rs. 

Art . .'i.0 Se releva á los imimduos de las 
clases pasivas en general del uso del papel se
llado para Jas justificaciones uieusuales de su 
existencia ó estada- -Las certificaciones que con 
¡•ste objeto dei)en expedir los cunis párrocos'sé 
estendei'án en impresos preparados al efecto, 
que gratuilauienle obtendrán los interesados en 
las Couladurías de provincia, en las Adminís-
l'racíoiies de partido, en las suballernas, y en las 
t*.\¡]<Mid(!'lunas de tabacos. ; :,/ 1 -.. 

•Arl.--4.u' 'l.asceiitihcacionesmencionadasconi 
teii'Jrnn impresa va: la expresión que corres-
])oiida, quedando solo por cubrir el nombre 
del párroco que la autorice, el de la persona a 
quien se reitera, su estado' y la fecha de su ex
pedición. Los interesados presentaran oportu-

-itamenle estos documentos a lo:, respectivos p á r 
rocos para q n c consignen en ellos aquellas eir-
cimsl.mcias según los libros parroquiales, y 
los auLoncen con • su firma - y elTsello de la 
parroquia. . • 

Art..-.v.? Atr.ndido el insignificante trabajo 
que- producirá ' a los .párrocos .la%experJicion de 
estos documentos,"se adoptaran las disposiciones' 
coji.vemenlcs con objelo de que lo -verifiquen -sin" 
retriliucion de nmguna clase. 

A r l . 0." l'-n lo sucesivo cobraran < dirccta-i 
mente sus haberos de lasicajasdel Tesoro los m- . 
dividuos de lasciases pasivas, cesando por con-.. 
secuencia los habilitados de. las mismas. 

Art. 7." La formación de nominas y el pa
go individual covnelklos ¡á los habilitados por 
la instrucción de 3 de Enero de 1846, correrán 
r^speclivarnentc desdo 1 d e Agosto próximo 
á cargo dü las Conladunas y de las Tesorerías 
de Hacienda pública. 

Art . 8.° Para retribuir los brazos auxiliares 
que este trabajo liiciore necesarios en -aquellas • 
oficinas,!-.y.'- - l o s d e m á s gastos que ocasiona
se exigirá sobre los haberes líquidos de 
las clases citadas, y según la importancia que 
tuvieren en cada provincia, un descuento que 
en ninguna oteederá . de Vi por 100. Con.su 
produelo se cubrirá también el coste del papel 
é impresión de las ccrlificáciones de existencia y 
estado. 

A r l . 9." Los habilitados dé las clases pasivas 
entregarán, con las debidas formalidades en 1* ' 
Cija genpral de depósitos ó sus dependencias,' 
los fondos que conserven procedentes de reten-' 
ciones judiciales ó administrativas acordadasso---
bre los haberes de las expresadas clasas; y pasa- . 



rán l;n:¡hi:?n á las Tcsorcrjas rotaciónr's noui i -
i¡.iÍ3S fir. I¡is n'tniidoiiis x «iiif. se liulluii sujo-
ios los inflividuosile tas sL'iSus (.uva habililacion 
hubiere» ejercido respeolivajiiculc. 

. Art . 10. Los Te-oi ems (trniairarán en ade
lante tas retenciones ya acor'Nulas o que se 
aeordaren por Auloridados juaiii'ia'es ó admi
nistrativas, pero estos fondos no j i j jurarán para 
riada nn Jas cuentas del Tesoro. 

Ar t . I I . Las retenciones á l . i orden de 
personas detenniiiadas se entregarán ¿ ?as mis-
inas directamente por aquellos' runc ionarJ^ '',s 
cuales cuidarán de pasarlas' los avisos c o w -
jiuienles si «o se presentasen oportunamentfc' ál 
cubro. . • 

. Trascurridos dos meses'sin haberlo veri l i-
eadov. formalizarán los Tesoreros ¡i nombre de 
los acreedores la consignaeioii'de las cantidades' 
retenidas* en la Caja de depósitos con las í b r m a -
Hdadés establecidas, trasfiriéndoles en su dia la 
carta de pago de la consignación [iará hacerla 
electiva.,. 

Si las retenciones: fuesen preventivas á dis-
jiosicionde una Autoru'ad ó Tribunal, la con-
íiguacipn.en la Caja de depósitos se verificará 
desde luego. y r'.̂  : .. .'.: : ...' . ' ' 

' A r t . , Él Gpbierno dará cuenta á las Gor
fes de lasdisposiciones, de- este .decreto que. re-.. 
•[uieran su . apióbacion. : / ' . / 

"Dado cu Palacio á primero de Jul io -le mil 
ochocientos cincuenta y t r e s .=Es tá rubricado;, 
d é l a Real maTid.=El Ministro de Hacienda-
Luis Máría Pastor.» 

Nú*; 217. 

E n Id -Gaceta de Madrid correspondiente 
al. Domingo 3 del actual se lee el siguiente-

RKAL DF-CIIETO. 

«Gonformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, Vengo en de
cretar lo sigúi.ente: 

Ar t : 1.° Las cartas que se dirijan á cual
quiera de los Estados de Italia, excepto la Cer-
deña,, deberán franquearse previamente. 

Art . 2.° E l franqueo se efectuará por mu-
dio de sellos de 6 cuartos, en igualdad de 
circunstancias que las carias para el interior del 
reino. 

Ar t . 3." L a proporción y escala de peso 
que para las cartas dobles establece el art. /f." 
de M i Real decreto de ¡U de Octubre de 1849, 
<» aplicable á las que se franqueen con dirección 
á Italia, exceptuando la Cerdeíía. 

Art.. 4.° yneda derogado lo que sobre el 
particular dispone la instrucción de 1." de D i -

t i ín i f i i e do Itf íf l on ruarstn este' on oposición 
con lo uoiorminado 0.11 los arWculos ante
riores. 

Dado en Aranjucx á veinte y nueve dé J u 
nio de mil Ochocientos cincuenta y t.res.=Esl¡i 
rubricado de la Mpal in¡ii)().=K131¡nistio de la 
fioberriacirm-Pedro de í '^aua. » 

KM'OSICIOX Á S. M . 

• SKiNOl l \ : En exposición que con esta fe
cha he tenido la honra ilo elevar á V . Vi. , i n 
dico las razones que arDUsojan la igualación ilo. 
tarifas para el porteo de la córrespondencia 
evlrangera, completando asi la ' reíorina licchn' 
para el interior del reino en Í2 de .'Agbstír'iíft.. 
is',;-,. ' ; ; : ' ; v ; v ; ; , ' • 

Aparte de Jas naciones con quienes léne-
mos l i'atadus de cOiT̂ -Os,• rx.íslen tnriiW«Iifcháir?''• 
les ''dentro de España' j.'ara-- cargar la corr'espon-^ 
delicia pro'eodénte de llotaiida,- Dinaínitri-av l lá-^ 
lia, excepto la -fierdeña, lit^liitci'ra, y los ."EslH-, 
dos aleiiiahes'qní' r.o' so sirven <!e l a ' jlíedilición 
de las postas de Austria y Prii/ta. -.iVs'; .su^rlte .•-'.' 
que p ó r - u ñ a carta.sén.cilla' proixdenÚV de Üir;, i 
nairiarca se pagan.'eu 'A^dalucta 10 rs , ' iiiiotir . 
tras qué én ISUrgos se"exíjen .0,^'s.: y do!! niis- / 
mo modo la carta prpcedenlo. de Inglaterra para ',' 
Sevilla se carga con 11 rs., si bien se portea 

• con 10 la que se dirige á Toledo. 
Bien quisiera e lMin i s t ro que suscribe aba

ratar el precio de. las cartas, convencido como 
está dé. que la baja 011 el porte (iieüita y de
sarrolla; las relaciones hasta un punto ineal-.; 
culablc;' acreciendo. própprcioñalVñcnte lo» .'ingre^ • 
sos: pero esta importante reforma no puede . 
resolverla por sí el Gobierno espaííol sin .tra
tar ' prévianiéhle para establecer' una justa re- . 
ciprocuiad en la -yqlorsrcion de porte?: mientras ' ' 
cslo.no. suceda, interesa simplificar las ojieracíp-;.,. 
lies de1 cargó, eslableeieudo una sola tarifa que ' 
bcneíicie, en lo posible, e l precio de la corres- < 
pondencia originaria de los referidos paises, . re^ 
gilla rizando ;il 'mismo tiempo el servicio interipu , 
de nuestra Administración. 

Be esté modo se prepara la uniformidad de 
acción, tan necesaria é imprescindible en la bue
na organización adiiiinisU'ali va del ramo de cor
reos. 

Si V . M . aprecia las indicaciones anterio
res, dígnese prostar su Real aprobación al pro
yecto de decreto que tengo la honra de acom
pañar . 

Aranjucz 39 de. Junio de 18r>3.=SEÑO-
r i A . = A . L . 11. V de V . lM.=Pcdro de Ega -
iia.» ' • • • • , • '. •': -. 
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BF.AT. DF.CIkETO. 

«En vista «le lo que Tile ha expucslo el. M i 
nistro dé lá Gobernación, Vengo en resolverlo 
siguiente: 

Artículo 1 L a s cartas sencillas cuyo pest? 
no exceda de cuatro adarmes, procedentes de 
Holanda, Dinaniarca, Estados de Alemania 
i|ue no se sirven de la mediación de las postas 
ále Austria ó de Prusia; Ñapóles y Sicilia, Panna. 
Módcna, Luca, Toscana y los Estados Pontifi
cios pagarán en España 9 rs., sea cualquiera 
la provincia adonde vengan dirigidas. < 

Atr. 8.° Las cartas sencillas procedentes án 
Inglaterra, cuyo peso no exceda d e u i i . c u a r - ; 
lo (le onza, pagarán en España I tí rs., sea cüal-
(]U¡era el pun tó adonde la .carta se dirija. . : ..; 

Art . 3." Se aumentará el porte en razón 
de 9 rs. por cada cuarto de onza en las cartas 
procedeiílés de los paisesá que se refiere el art. 
i . " , y en la proporción de 10 rs.-por, él mismo 
peüó respecto á las originarias de Inglaterra. 

Art . 4-° Quedan derogados cuantos décre-
tós, órdenes y disposiciones se opongan á lo 
ati tériórinentc resuelto. ,-s ;'.' .; 

: .fiado- en Aranjuez á veinte y nueve de Ju-r . 
nio de, mil ochocientos cincuenta -y tres.==Éstá 
l ubricado «le la:' 'Réa'Í\mand.=Er?Jiñ¡sti:b de la 
Gobernacion-Pédro de Egañá.» 

los precios corricnlcs, 2:1 fnnogns 2 ennr-
lillos de li-i^o y una lá^ir^a, 6 releniintís 
de cebada. León 8 de Julio dé I85:i. 

Fábrica de tabacos d» Gijon. 

Se avisa á los.Sres. profesores de fiirmacia 
que á las doce del dia. (i del próximo veni
dero Agosto, se saca á pública subasta en las 
oficinas de l a . Fábr ica ' Nacional'de Tabacos" 
de Gijon el suminislro de medicinas-para la 
Hermandad , de socorros de la - misma por el 
término de cinco años que principiarán en 
1. 0 de Setiembre del - presente, con arre

glo á,las condiciones que.se han publicado en ' 
e l . n ú m . • 187 de la Gacela de Madrid corres-
poiidientó al IWicrcoIcs .6- del '.'coríienic ^ nies. 
Gijon. 9 .de Julio de; 1.85!3.=E1: Administrador 
Gefe, Manuel G. Riyero. 

Anuneios particulares. 
• : • • Goutinúa á cargo de P . Juan dé Abarca, del 
comercio de Santander, el depósito de las vé r -
idaderás :y;legítimas'\'píédras;'piliñ>.moliri'p,.' de las 
acreditadas canteras de'Laferte sóús; Jóuar re al 
precio de 3000 rs. el par: las personas qué gus
ten adquirirlas jmeden dirigirse "al! citado Señor 
Abarca.' " ' \ '-• 

ATMÜNCIOS O F I C I A L E S . 

Alcaidía cómtítueional de. Sta. 
Curueno. 

Colomba ' da 

Instalada la junta pericial de. este . A y u n 
tamiento, se avisa á los contribuyentes en el 
mismo que- presenten tus relaciones dentro 
del término de un mes, á fin de que dicha 
junta pueda dar principió á los trabajos, para 
la derrama del cupo que le corresponda en el 
alio prónimo venidero. Sta. Colomba de C u -
rüeíío 1." dis Julio de . 1853 .=José de R o 
bles. 

jádministracion Principal de Hacinnda 
Publicft de León. 

AVISO AI. PUBIJCO. 

E n las paneras de esta Adminislra-
cion principal de Hacienda pública oslan 
de venta todos los días de increado, y á 

..'.."ANUNCIO IJIPORfAMK. 

Agencia general dé fogocios en .Vad) id. 

Oon Jqsé.Nognerálcs y Benito, .notario eclesiástico, env-
pieudo ccsnntc tlc.ln Utiî ersidad literária y. ¡igmite de nego-
«ins ucr̂ ditiido un esta Corte hace tms de cinco afip'.DC i'ii-
«airga de pleitos, recursos,'solicitudes de todo t̂ pecie, sdnii-
iiislnteion de linens, percibo y pago de Yuntas y ceirsos de 
la asistenem ó subastas, de tutorins de rnenures, de compnis 
y ventiis de pnpcl de In deuda ptiblicn, de su tomcrsíon y 
renovación, de operaciones coraeixiale?, proinóciou de exiic -
dientes en lodos los ministerios, tribunales, olicinas y sus de
pendencias, sacas de títulos para curatos, eseribanías juzga
do?, cuballeros de reales úrílene?, procúradores médicos ci
rujanos, boticariüs veterinarios y maestnis-de instrucción 
primaria; presentación de dispensas para Koma.sñ.cadegni-
cius del nuncio'.ii« Su SanlUla l piw abreviiiduri», de recursos, 
de exclanslfados, cesantes y 'jubilados, y de cunlqúiér' otro 
negocio queso le cometa inherente á sil profesión: comjirrti-
diendo cutre sus nmclMis ramo» los de quintas minas,: flic. 
todo con la mayor equidad posible. 

A DVKHT KNCl AS. 

1. ' Se expedirá poder, cuando el caso lo exija, .á favor • 
de Xogutrákt, con clausula expresíí de suslilucion. 

2. a l.as cartas se han de. dirigir francas de,p(irti' prenlsa-
menle, añadiendo al nombré'ca el sobré-1-Agente de vego-
c/ns ni—MAOWII).—Plaza de Oriente nVnn. 2 juntó al 
Jte¡il l'alacio. 

LEON.—Imprenta y lit. de Manuel G. ^Iledondó, 
calle Nueva, (IM IZUELA UK IA SAL.) 
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